
a REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION Ne 0573 10 

CESAR TORAL VARQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION. 
N2 8563, DE 9% DE AGOSTO DE 1979; 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO 3 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 20 de 
julio de 1979, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, se 

0 ha constituido la compañía "INMOBILIARIA FARSALIA C.A.”; 

QUE el señor Arquitecto Fernando Najas Cortés, en 
su calidad de accionista fundador de la compañía, debida- 
mente autorizado, ha comparecido a este Despacho para so- 

licítar la aprobación de la constitución de la compañía 

"INMOBILIARIA FARSALIA S.A.", para cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certifigadas de la Escritura Pública a 

O que se refiere el considerando anterior; 

QUE para el otorgamiento úe la Escritura Pública 
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios para su validez; 

RE S U E L V Es 

7 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

0 - "INMOBILIARIA FARSALIA S.A.*, con domi 

7 cilio en imciudad de Quito y un capital social de QUINTEN=- 

TOS MIL SUCRES (S/. 500.000,00), dividido en Quinientas ac 

ciones ordinarias y nonminativas de UN XÍIL SUCRES de valor 

cada una, de conformidad con los téxmisos constantes de la 

Escritura Pública de 20 de julio de 1979, celebrada ante 
el Notario Noveno del Cantón Quito. 

0 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Noveno 
del Cantón guito anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de 20 de julio de 1979, ce- 
lebrada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sent-ará razón de 
esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el Ar- 

tículo 163 de la Ley de Compañías, se 
inscriba en el Registro Mercantil del CAntón Quito, esta Re 
solución y la Escritura Pública de constitución de la compa 

fe



es 
mo 
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ñía "INMOBILIARIA FARSALIA S,A.", celebrada el 20 de julio 
de 1979, ante el Notario Noveno del Cantón Quito. Se ar-5 
chivará una copia de dicha Escritura y se devolverá las - 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por uma sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciuáad de Quito;y un extracto de la Es- 

critura Pública de 20 de julio de 1979, con la razón de su 
aprobación; extracto que será elaborado ne esta Superinten 
dencia y entregado para su publicación una vez presentada 

una copia de la Escritura con la razón del cumplimiento 
de lo dispuesto en la presmte Resolución. 

vuelva el expediente.    
    +. DADA y firmada en la Su- 

perintendencia ¿n Quito, 24 6 A60. 1979 
YY. 1 

PROVEYO y firmó la Resolución que an- 
tecade, el Señor Doctor Don César Toral Vázquez, Superin 

7 tendente de Compañías, Encargado, en Quito, a 16 AGO. 1979 

  

CERTIFICO.- 

Fernando Sevilla Darquea 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 768 del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cum- 

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la misma, de 

DI-CA conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos- 

"MGG. to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de A- 
15-V1I11=79. 

gosto del mismo año. - Quito, a veinte y uno de Agosto de mil 

novecientos setenta y nueve.- LA RESISTRADORA.-  “— —— 
mA    


